
         

             

  

 

  

 
Código:  FC-SAI-08 Versión: 01 Fecha: 24/08/2018  

1 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

SIGCMA 

 
 
  
      

RADICACIÓN 88001-3103-002-2018-00030-00 

REFERENCIA PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE   CARMEN STELLA QUINTERO DIAZ 

DEMANDADOS BEATRIZ CUERVO LONDOÑO Y OTROS 

 
 

INFORME 

Doy cuenta a la Señora Jueza del Proceso de la referencia, informándole del correo electrónico 
allegado el pasado 23 de Junio de 2022, a través del cual la demandante, Señora CARMEN 
STELLA QUINTERO DÍAZ, allega un poder especial, conferido a un ente societario para que 
asuma su defensa en este contencioso.  

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase Usted proveer. 

 
 
 

 
JORDAN MAXIMILIANO NEWBALL ESCALONA 

SECRETARIO AD HOC 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FECHA:   Veintiocho (28) de 
Junio de 2022. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, Veintiocho (28) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022).   
 

Referencia PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 

Radicado 88001-3103-002-2018-00030-00 

Demandante CARMEN STELLA QUINTERO DÍAZ 

Demandados BEATRIZ CUERVO LONDOÑO Y OTROS 

Auto Interlocutorio 
No. 

0194-2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede y verificado lo que en él se expone, advierte el 
Despacho que se ha allegado al informativo, como mensaje de datos, memorial a través 
del cual la demandante, Señora CARMEN STELLA QUINTERO DÍAZ, faculta a la firma 
FERNÁNDEZ NICHOLSON ASESORES & CONSULTORES LEGALES S.A.S.1 para que 
asuma su defensa en este litigio, sin embargo, de entrada habrá de anticiparse que se 
negará el reconocimiento de personería pretendido (Artículo 43 numeral 2° CGP), teniendo 
en cuenta que no se adjuntó el certificado de existencia y representación legal del ente 
societario que funge como mandatario, omisión con la cual deviene imposible constatar la 
configuración de los supuestos fácticos establecidos en el Artículo 75 del CGP, según el 
cual “…podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea 
la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso 
cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y 
representación legal” (Subrayas y Negrillas del Despacho).  
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:  ABSTENERSE de reconocer personería a la Sociedad FERNÁNDEZ 
NICHOLSON ASESORES & CONSULTORES LEGALES S.A.S. como apoderada judicial 
de la demandante, Señora CARMEN STELLA QUINTERO DÍAZ, en virtud de lo señalado 
en la parte motiva de este proveído.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Representada legalmente por el Señor JUAN CARLOS FERNÁNDEZ MELGAREJO, la cual a su vez actúa a 
través de la Doctora VIVIAN CEBALLOS MUÑOZ. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

 
Por anotación en ESTADO No.  _057, notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy Treinta (30) de Junio a las 8:00 a.m. 
 

Jordan Newball López 
Secretario AD   


